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Referencia: Decreto aprobacion acta complementaria UNER FCE
 
 
A: Roberto Oscar Goette (SUM#SEHP), Marcela Vanina Portillo (TES#SEHP), Gabriel 
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Con Copia A:
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

V I S T O:

El Acta celebrada entre la Facultad de Ciencias de la Educación de la Universidad 
Nacional de Entre Ríos y la Municipalidad de Crespo, y

 

CONSIDERANDO:



Que la citada Acta, complementaria al Convenio Marco suscripto oportunamente por las 
partes, tiene por objeto que las partes trabajen colaborativamente en el desarrollo de la 
Actividad de Extensión “Aulas Abiertas Itinerantes” en la ciudad de Crespo; tratándose 
de una actividad a cargo del Departamento de la Mediana y Tercera Edad de la Facultad 
de Ciencia de la Educación UNER, bajo la coordinación de la Profesora Aurora Graciela 
Ruiu.

Que el presente se dicta en uso de las facultades que la Constitución de Entre Ríos, y la 
Ley 10.027, y sus modificatorias, otorgan al Departamento Ejecutivo Municipal.

 

Por ello y en uso de sus facultades

E L   P R E S I D E N T E   M U N I C I P A L

D E C R E T A:

 

Art.1º.- Apruébese el Acta celebrada entre la Municipalidad de Crespo, representada por 
su Presidente Municipal Dr. Marcelo Claudio Cerutti, y la Facultad de Ciencias de la 
Educación de la Universidad Nacional de Entre Ríos, representada por su Decana Dra. 
Aixa Boeykens, de acuerdo a los considerandos que anteceden.

 

Art.2º.- Impútase la erogación que demande el cumplimiento de la presente a: Finalidad 
04 - Función 10 – Sección 01 - Sector 01 - Partida Principal 02 - Partida Parcial 21 - 
Partida Sub Parcial 13.

 

Art.3º.- Pásese copia del presente a la Dirección de Desarrollo Humano, a Contaduría, a 
Suministros, a Tesorería, a sus efectos.

 

Art.4º.- Dispónese que el presente será refrendado por la Secretaria de Gobierno y 
Desarrollo Humano.

                                                  

Art.5º.- Comuníquese, publíquese, etc.

 



 

Sin otro particular saluda atte.
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